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ACTUACIONES N°: 110/22

*H20461482665*
H20461482665

JUICIO: TARJETA TITANIO S.A. c/ GOMEZ CONCEPCION DEL CARMEN s/ COBRO
EJECUTIVO - EXPTE: 110/22 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II.-

CONCEPCIÓN, 23 de septiembre de 2024.-

     I.- Agréguese contestación de oficio de la DGRT y téngase presente.

   II.- Previo a resolver, pasen los autos al Cuerpo de Contadores Oficiales del Fuero Civil de este
Centro Judicial (Acordada 182/21 CSJT), a efectos de que informen: 1.- tasa de interés aplicada en
los resúmenes de cuenta; 2.- tasa activa promedio cartera general (préstamo) nominal anual vencida
a 30 días que utiliza BNA. 3. Tasa de interés que fija el art. 16 de la Ley de Tarjeta de Crédito.

III.- Fecho, vista al Sr. Agente Fiscal a fin de que se expida sobre el cumplimiento del art. 36 de la
Ley de Defensa del Consumidor, especialmente en lo que respecta a intereses.CNG

Actuación firmada en fecha 23/09/2024
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